
CONfRATO DE ADQUISICIÓN A PRECIO FIJO. QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL
cENTRo DE rNvEsncAcróru e¡¡ unrenmes AvANzADos, §.c., e eu¡e¡¡ eN- lo
sucEstvo sE LE DENoM|NARÁ "EL ctMAy', REPRESENTADA EN ESTE AcTo poR LA
MTRA" EVA ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR tA OTRA PARTE, SEPEMA, S. DE R.L. DE C.V.,
A QUIEN SE LE DE¡¡OUN¡NÁ "EL PROVEEfX'R", REPRESENTAOO EN ESTE ACTO POR EL
C. MARIO HUMBERTO FIERRO GAMBOA, EN CONJUNTO DENOMINADOS 'LAS PARTES",
MrsMAs euE sE SUJETAN A LAs DEcLARActoNES y clÁusuLAs S|GU|ENTES:

cENTRo oE tNVEsTtcActóN EN MATERta|.Es avANzADos s.c.
't4210601

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL CIMAY':

Ser una empresa de Part¡c¡pac¡ón Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad paraestatal
Federal, creado por dictamen de la Secretaría de Hac¡enda y Crédito públ¡co en su XXVI
ügésima sexta sesión ordinaria de fecha 31 de agosto de 'l gg4, que se encuentra const¡tu¡da
en Escritura Pública Número 42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Número dos,
otorgada ante la Fe del Lic. Juan José Royo Provencio, en func¡ones de Notar¡o por
separac¡ón del Titular de la Notáría Públ¡ca Número 12, L¡c. Armando Henera Acosta, en
fecha 25 de octubre de 1994, y reg¡strada bajo el número 233, fot¡os 143, det Libro 36 d6 ta
Sección Cuarta, del Reg¡stro Públ¡co de Ia Prop¡edad de este Distrito Judicial Morelos, E
de Chihuahua, con fecha 23 de mazo de 1995.

2. Que su objeto soc¡al de acuerdo a su lnstrumento Juridico de Creación es

l. Realizar actiüdades de investigación bás¡ca y apl¡cada en las áreas de C¡encia de
Máteriales y C¡encia y Tecnolog¡a Amb¡ental y d¡scipl¡nas efnes, orientadas hacia la solución
de problemas nacionales, regionales y locales del país;

ll. Formu¡ar, ejecutar e impartir programas para estudios de licenciatura, espec¡alidad,
maestria, doctorado y estancias posdoctorales, así como cursos de aclual¡zación y
especiál¡zac¡ón de personal en actiüdades relacionádas con el objeto de la Sociedad;

lll. Orientar la ¡nvestigación científica y el desano¡lo e ¡nnovac¡ón tecnológica a la
modem¡zación del sector productivo y promover y gest¡onar ante las organ¡zac¡ones
públ¡cas, soc¡ales y privadas, la transferencia del conoc¡miento, en térm¡nos de lo que para
el efecto se establezca en la normativ¡dad aplicable;

lV. Difund¡r y publicár información técnica y científica sobre los avances que regístre en su
espec¡alidad, asÍ como de los rcsultados de las invest¡gac¡ones y trabajos que realice;

V. Contribu¡r con el Sistema Nac¡onal de Ciencia y Tecnologla a que se refiere la Ley de
Cienc¡a y Tecnología en congruencia con el programa seclorial y la red nac¡onal de grupos
y centros de ¡nvestigac¡ón, para asoc¡ar el trabajo cientifico y la formac¡ón de recursos
humanos de alto nivel al desanollo del conodmiento y a la atención de las neces¡dades
le soc¡edad mexic€na;

Vl. Realizar labores de ünculación con los sec{ores público, social y privado; y

Vll. Colaborar con las autoridades competentes en actiüdades de promoc¡ón de la
metrología, el Gstablecim¡ento de normas de calidad y la cert¡ficac¡ón en apego a la Ley de
la materia.

3. Que la Mtra. Eva Acevedo Vlllafuerte, cuenta con las facultades conferidas en el Mandato
General para P¡eitos y Cobranzas y Actos de Admin¡strac¡ón otorgado por la Direclora
General del Centro de lnvest¡gac¡ón en Materiales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero de
2020, la cual consta en la Escritura Públ¡ca número 23,400 pasada ante la fe del Licenciado
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Hiram Quezada Anchondo, en func¡ones de Notario por ausencia de su t¡tular el Licenciado
Sergio Granados Pineda, Notario Públ¡co Número Tres del Distrito Judic¡at Morelos, contando
con las facxrltades confsridas en el adículo 48 de la Ley de Adquisic¡ones, Arendam¡entos, y
Servic¡os del Sector Público.

5. Que la Adjudicación del presente Contrato s€ real¡zó a través del proced¡m¡ento de
Adjud¡cación D¡recta. Lo anteriorcon fundamento con lo d¡spuesto en el Artículo 4i Fracc¡ón
XVll de la Loy de Adqu¡sic¡ones Arcndemlentos y Servic¡os del Sector públ¡co, como
excepclón a la L¡citación Pública.

6. Que cuenta con la aceptac¡ón presupuestal y con la d¡sponibil¡dad de recurso sufciente para
el pago del obieto de este contrato, en la partida 25,t01 del presupuesto, con c€rgo al
Proyecto lntemo número 2(M84.

Que para la prestación de los servic¡os objeto del presente Contrato, señala como domic¡lio
el ubicado en Calle Miguel de Cervantes número 120 del Complsjo lndustrial Chihuahua,
en la c¡udad de Ch¡huahua, Chlhuahua.

II. DECLARA "EL PROVEEDOR"

'L Que es una Socledad de Responsabllldad Llmltada de Capltal Vartable debidemente
constituida conforme a las leyes de los Estados Un¡dos Mexicanos, en términos de
Escritura Pública número 14,395 de fecha M de ¡unio del año 2OlO, otorgada ante la fe
Licenc¡ado Juan lgnac¡o Camargo Nassar, Notario Públ¡co número 29 de Ciudad Juárez,
Chihuáhua, cuyo primer test¡monio se encuentra deb¡damente ¡nscrito en el Reg¡stro públ
de la Propiedad y del Comercio bajo elfol¡o conespondiente.

2. Que el C. Mario Humbérto F¡erro Gamboa, crjenla con la capacidad jurídica necesaria para
celebrar este tipo de ados, como lo demuestra con la Escritura pública número 14,398 de fecha
04 de junio del año 2010, otorgadá ante la fe del Licenciado Juan lgnacio Camargo
Nassar, Notario Públ¡co número 29 de Ciudad Juárez, Ch¡huahua, documento que no ha sido
re\rccado ni modif¡cado en forma alguna.

3. Que tiene capacidad juldica para obl¡garse de conformidad con el objeto de este insbumento;
que d¡spone d€ la organ¡zac¡ón, ogeriencia y demás elémentos técn¡oos, econórnicos y
humanos suf¡cientes para ello, y que conoce en su integridad el equipo materia de este contrato,
para llevar a efeclo los s€rvic¡os.

4. Bajo proteste de decir verdad, man¡festa que no se encuentra en n¡nguno de los supuestos
establec¡dos en los artículos 29 fracc¡ón Vlll, 50 y 60 penúltimo pánafo de la Ley de
Adquisic¡ones, Anendam¡entos y Servic¡os del Sector Públ¡co.

5. Que es su deseo celebrar el presente contato y bajo protesta de decir verdad, maniñesta que
se encuentra al coniente en el cumplim¡ento de sus obl¡gac¡ones fscales, en términos de lo
d¡spuesto por el articulo 32-D del Código Fisc€l de la Federac¡ón.

6. Que su Registro Federal de Contribuyentes es SEPI0O604RB9.

7. Que para los efectos del presente Contrato señala como su domic¡lio legal el ub¡cado en la
Calle Yepomora, Numero 8716, Colonia Praderas de los Álamos, C¡udad Juárez,
Chlhuahua.
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III. DECLARAN AMBAS PARTES:

4. Que su Registro Federal de Contribuyentes es ClM941o2SMJI.

cENfRo DE tNVEslGActóN EN MATERtaLEs avANzAoos s.c.
14210601
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CENTRO DE I¡A'ESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZAOOS S.C.
lÁ¿1060t

UNICO. Que, üstas lás anteriores declaraciones, réconocen mutuamente la personalidad que
ostentan y acr€ditan estar de acuerdo con obl¡garse, conüniendo en celebrar el presente contrato
al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA. OBJETO. "EL PROVEEDOR" se obliga a sum¡nistrar to siguiente:

Lo anterior conforme a las características, especificac¡ones, térm¡nos y cond¡ciones que se
establecen en el clausulado del presente Contrato, en ¡a orden de compra lA2lOOO1, así como en
la cotizac¡ón número 21455, emit¡da para tales efeclos por,,EL PROVEEDOR".

Los bienes obieto del presente contrato deberá ser entregado en las ¡nstalaciones de ,,EL CIMAV,'
Unidad Chihuahua ubicadas en Calle Miguol de Cervantes número t20 del Complejo hdustr¡at
Chlhuahua, en la cludad de Chlhuahua, Chlhuahua, en el área de almaén mismos que serán
recibidos por personal adscrito a "EL CllrA\f'.

SEGUNDA. PRECIO. El ¡mporte del presente contrato es de ta cant¡dad de 936,0¿í
Y SEIS MIL CUARENTA Y UN PESOS 61/100 M.N,l más et 16% conespondiente

.61 (TREtNTA
al lmpuesto al

Valor Agregado por la cánt¡dad de $5,766.62 (CINCO MtL SETECTENTOS SESENTA y SEIS
PESOS 62,100 M.N.), dando un totalde $41,808.23 (CUARENTAy UN MTLOCHOCTENTOS OCHO
PESOS 23/100 M.N.l. Cantidad que ¡nduyen todos impuestos, gastos y fletes relac¡onados con la
orden de compra 1A210601,

La cant¡dad señalada compensará a "EL PROVEEDOR" por los materiales, ¡nsumos, sueldos,
honorarios, organ¡zación, dirección técnica y adm¡nistrativa, prestac¡ones sociales y laborales a su
personal, así @mo por todos los gastos que se originen como consecuencia de este Contrato, por
lo gue no podrá exig¡r mayor retribuc¡ón por n¡ngún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El pago se realizará una vez entregados tos bienes objeto
del presente contrato, en los términos que determ¡ne ',EL CIMAV', dentro de la orden de compra que
para tal efecto se erogo. Para ello "EL PROVEEDOR" deberá presentar preüamente para contra
recibo el Comprobante F¡scal Dig¡tal (CFDI) en formato PDF y XML conespond¡ente de acuerdo a
las ¡nstrucciones de "EL CIMAV", lo cual será ante el Departemento de Adquisiciones y con la
debida anticipación a la fecha progÍamada para el pago, a f¡n de que pueda ser revisada y autorizada.
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# DESC RIPCION CANTIOAO PRECIO
UNITARIO

IMPORTE EN
MONEDA

NACIONAL
1 soLucroN A STANDARD. No. parte: ¡cp+rs.688a¡¡o, 48-

component lCP-MS standard 8t 100 FG/ML sotulion A, MFR H¡gh
Purity §qndards.

1 $ l I,00/1.55 §r 1,004.55

2 SOLUCION B STANDARD. No- Parte
l00ML., 13 componerit ICP-MS §andard at 100 pGruL Solut¡on
B, MFR High Purity Standards.

tcP-MS68R&,t00, 1 $4,383.75 $4,383.76

3 I $5,975.§4 $6,975.54

4 SOLUCION STANDARD QCS. No. Parte: QCS-27-250, 2S0ML.,
27 componeñ ICP §andard ¡n 4% HNO3 + Tr HF, MFR H¡gh
Purity Stendards

1 $9,212.98 s9,2r2.98

5 rle: 100029-1 100, '100ML., L¡thium at 1,000
UG/ML ¡n 'l% HNO3, MFR H¡gh Purity Standards.
LITHIUM. No Pa 1 §1,022.5.[ $f,022.54

6 1 100, Uranium at 1,000 lcÍrrL in
2% HNO3 F om a nalural uran¡um sourca, MFR H¡gh Pui¡ly
Slandards.

URANIUM. No Parle: 1 1 $3,1,.2.2'.1 $3,112.21

(...

Subtotal $36,041s(
IVA s5,766.6t \

TOTAL 1 808.

SOLUCION C STANDARD. NO. PArTé: ICP.II¡S.68Bñ:]OO,
100ML., 7 component ICP-MS §andard at 100 pc/ML Sotut¡on
C, MFR Hioh Purity Standards.



CENTRO DE IA¡VESTIGACIóN EN MATERIALES AVA'{ZADOS S.C.
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El Comprobante Fiscal Digital (CFDI) deberá cumpl¡r con los requis¡tos f¡scales a entera satisfacción
de ,,EL CIMAV,,.

El pago se efectuará mediante depós¡to y/o tranlerenc¡a a la cuenta bancaria hab¡l¡tada par:¡ tales
efeclos por "EL PROVEEDOR".

CUARTA: 'EL PROVEEOOR" garant¡za, de manera específ¡ca y sin reservas que, al momeñto de
entregar, los b¡enes o serv¡c¡os edqu¡ridos, serán comercializables, libres de cualqu¡er defecto en
material o mano de obra, y que se ajustarán a los requerimientos de la Orden de Compra pará tal
efeclo generada, 'EL CIMAV" derá a "EL PROVEEDOR,, notif¡cac¡ón sobre cualquier defecto o no
conform¡dad de esta naturaleze de acuerdo a los térm¡nos y cond¡ciones establecidas en la orden de
compra 1421060f, origen del presente contrato.

"EL PROVEEDOR" acepta que el pago parcial o total que realiza ..EL CIMAV,, en relac¡ón a los
serv¡cios o productos que ¡mportan la orden de compra 1A2f0601, no const¡tu¡rá la aprobación o
aceptación de tal b¡en o servicio y "EL CIMAV" se reseNa el derecho de inspeccionar los b¡enes o
servicios, ¡ncluso después de real¡zado el pago de manera parcial o total.

"EL PROVEEDOR" Se obliga expresamenle a reembolsar a ,,EL CltúAy, el precio de compr o
costo de contratac¡ón de cualquier b¡en o serv¡cio que se hallare defeduoso o que no se ajustare
las espec¡f¡cac¡ones, dibuios o muestras, o que no se enüare de
entrega de 'EL CIMAV" y que se devotviere a ,,EL PROVEEDOR,,.

De ¡gualforma conviénen "LAS PARTES" que el bien o servic¡o rechazado se devolverá a costo de
"EL PROVEEDOR" y este último en su caso soportará todo riesgo de pérdida en cuanto al bien o
servicio recfiazado.

Es facultad de "EL GIMAV" el retener el bien o servic¡o rechazado y coneg¡r cualqu¡er defecto o
inconformidad con las especificáciones, d¡bujos o muestras. El costo de esta conección se negociará
entre "LAS PARTES" y el precio a pagar por parte de ,,EL Cl AV,, se ajustará de acuerdo con ,,EL
PROVEEDOR",

QUINTA. ÁREA ADMINISTRATIVA RESPONSABLE. PETSONAI AUtOfiZAdO dE .EL CIMAV", CUANdO
asÍ lo estime conven¡ente, se encargará de comprobar, supervisar y verificár la real¡zación conecta
y efc¡ente de los servic¡os objeto del presente contrato, en tal virtud, "EL CIMA\/'des¡gna como
responsable de v¡gilar el cumpl¡miento del presente contrato al Dr. Armando Re)res Rojas,
Coordinador de Laboratorios y falleres, lnvestlgador Titular C, atend¡endo en todo momento a

acuerdo con el calendario

las cláusulas del mismo, en cumpl¡miento al Artículo 84, Séptimo páffafo de,,El Reglamento
la Ley de Adquls¡ciones, ArGndamientos y Servicios dél Sector públ¡co.

SEXTA. CANCELACIÓN Y REVOCACIÓN UNILATERAL. 'El CIMAV" se reserva el derecho de
cance¡ar de manera un¡lateral la orden de compra que moliva el presente instrumento, o cualqu¡er
parte de la misma, así como a revocar unilateralmente parc¡al o totalmente el presente Contrato,
'EL PROVEEDOR" no hubiese cumplido las condiciones pactadas. Lo anter¡or se reálizará mediante
aviso por escrito a este últ¡mo. En el evento de tal c€ncelac¡ón ..EL ClftlAy, pagará todos los bienes
o serv¡cios entregados y/o terminados. Cuando se rec¡b¡ere cualqu¡er aüso de cancelac¡ón bajo este
Contrato, "EL PROVEEDOR" a menos quo se ind¡cará otra cosa, inmediatamente cancelará todos
los ped¡dos o subcontratos dados o hechos en cumpl¡m¡ento de esta orden de compra. EI ejercic¡o
por parte de "EL CIMAV" de los derechos de cáncelac¡ón reservados en éste pánafo, no dará origen
a ninguna responsabilidad por parte de "EL CIMA\r'excepto cuando se especif¡que en este pánafo
y no tendrá el efecto de desist¡r a la reclamac¡ón de los daños a que de olra manera tendrá derecho
'EL CIMA\r'. L¡berando en este acto 'EL PROVEEDOR de cuatqu¡er obt¡gación
posterior al momento de la cañcelación ya sea total o parcial.

SÉPIilA" RELACIóN LABORAL. "EL PROVEEDOR,, será et único responsabte det pér3onat que
emplee con mot¡vo de los trabaios a que ss rslisre este Contrato, respecto de las obl¡gac¡ones
laborales, fiscales, de seguridad soc¡al y c¡vil que resulten, conforme a los artículos '13 y 15 de la Ley
Federal del Trabajo. Por lo m¡smo, 'EL PROVEEDOR" exime a .EL ClirAV" de cualquier
responsab¡lidad derivada de tales conceptos y responderá por todas las reclamac¡ones que sus
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CENTRO DE INVESTIGACIóN EN MATERIALES AVANZAOOS S.C.
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trabajadores presenten en conlra de él o de ,.EL ClltlAV,', sea cual fuere la naturáleza delconfliclo,
por lo que en n¡ngún caso podrá cons¡derarse a ésta como patrón solidario o sustituto.

"EL PROVEEDOR" se compromete a sacar en paz y a satvo a .EL CII¡IAV" de cualquier
reclamac¡ón qu€ cDn mot¡vo del presente Contrato pretendiere su personal, pagando en todo caso
los gastos y prsstaciones necesarios.

Cuando "EL PROVEEDOR" tuviere conocimiento de que cualquier d¡sputa laboral, real o potencial,
estuviere demorando o amenazare con demorar el desempeño oportuno del presente Contrato,
¡nmed¡atamente dará a "EL CIMA\/, av¡so de la s¡tuac¡ón ¡ncluyendo toda la infomación relevante
con respecto a la m¡sma.

ocTAvA. cEsÉN DE DERECHOS y OBL|GACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que ,,EL
PROVEEDOR" no podrá ceder, traspasar o enajanar, total o parcialmente, ¡os derechos y
obl¡gaciones der¡vados ds este Contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se
deberá contar con la autorización por escrito de "EL C¡MA\f,.

NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. N¡nguna de .,LAS PARTES,, será responsabte
por cualquier retraso o incumplim¡ento de aste Contrato que resulte de caso fortuito o fuer¿a mayor,
en la intel¡gencia de que, una vez supérados estos eventos, se reanudará la prestación de los
servicios objeto del presente Contrato, s¡ así lo manif¡esta .EL CIMAV".

DÉCIMA. DEREGHoS DE AUToR, PRoPIEDAD INTELECTUAL, PATENTES Y,o MARcAs. .
PROVEEDOR" se obliga con 'EL CliilAV", a responder personal e ¡lim¡tadamente de los d
peiu¡cios que pudiera causar a ¡'EL C|MAV,,, o a terceros, si con mot¡vo de la preslación de los
servicios contratados v¡ola derechos de autor, patentés y/o marcas registradas, de terceros u otro
derecho inherentes a la Prop¡edad lnteleclual, en tal v¡rlud, "EL PROVEEDOR,, man¡f¡esta en este
acto ba.¡o protesta de dec¡r verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de ¡nfracc¡ón
administrativa y/o delito, eslablec¡dos en la Ley Federal de Derechos de Autor y la Ley Federal de
Protecc¡ón a la Propiedad lndustrial.

Si como cons€cuenc¡a de lo anterior, ¡.EL PROVEEDOR" no pudisra conünuar proporc¡onando
debidamente los servicios, 'EL CIMAV" dará por rsscindido el presente Contrato mediante s¡mple
av¡so por escrito, además de reclamar el pago por los daños y perju¡cios causados.

DÉCIMA PRIMERA. CONFIOENCIALIDAD. La informac¡ón derivada del presente contrato será
propiedad de "EL CIMAV", por lo que "EL PROVEEDOR,,no podrá utitizaria, copiarla ni reproduc¡rla
sin el consentimiento expreso de ésta. ',EL PROVEEDOR" se compromete a no divulgar bajo
n¡nguna circunstancia y sin previa autorización por escr¡to d€ "EL ClirAV" los d¡seños,
especificac¡ones, fórmulas e ¡nformac¡ón sobre manufac{urá ya que estos datos son propiedad de.EL CIMAV",

DÉCIMA SEGUNDA: PENAS CONVENCTONALES. .EL G|MAV" impondÉ a .,EL PROVEEDOR
por atraso o ¡ncumplimiento de las fechas programadas de entrega de los b¡enes o inicio o
term¡nac¡ón de los servic¡os el 1% (uno por ciento) del monto total a que se refiere la cláusula
segunda del presente instrumento, porcada día de atraso sobre el valor de los b¡enes no entregados
o los servicios o prestados en los térm¡nos establecidos en la orden de comprá 1A210601.

DÉCIMA TERCERA. RESC|S|ÓN. "LAS PARTES" convienen que ,,EL ctiiAy' podrá resc¡nd¡r
administrativamente el presente Contrato, m¡sma que opera de pleno derecho y sin necesidad de
declarac¡ón iud¡cial, cuando con "EL PROVEEDOR" ¡ncumpla con las obl¡gaciones a su cargo,
para lo cual bastará ún¡camente que "EL ClllAV" comunique la decisión por escrito a ..EL

PROVEEDOR", las cáusas de incumplimiento en que haya incunido a 6fec1o de que éste sn un
plazo no mayor a 5 (clnco) dÍas hábiles siguientes e la fecha en que rec¡ba la notf¡cac¡ón exponga
lo que a su derecho conesponda y, en su caso, aporte las pruebas que considere conveniente, una
vez concluido el referido plazo, "EL CliiAV" em¡t¡rá la resoluc¡ón que conesponda dentro de los 15
(quince) días háb¡les siguientes a la fecha en que "EL PROVEEDOR" haya recibido la notificac¡ón
antes monc¡onada, declarando la resc¡s¡ón o b¡en otorgado el plazo que a su ju¡cio proceda para que
'EL PROVEEDOR" cumpla con sus obligaciones, en el entendido que la resolución s€rá emitida por
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"EL CIMA\/' ya sea que 'EL PROVEEDOR" haya o no manifestado lo que a su derecho
conesponda. 'LAS PARTES" convienen expresamente y por mutuo acuerdo que la refedda
resolución no adm¡t¡rá el ejerc¡c¡o de acc¡ón o recursos alguno. Las causas que pueden dár lugár a
que "EL CIMA\/' ¡nicie el proceso de rescisión administrativá de este contrato son:

a) Si 'EL PROVEEDOR" no ejecutaro oportuná y eficazmente la entrega de los bienes de
acuerdo con lo convenido por "LAS PARTES".

b) S¡ suspendiere ¡niust¡ficádamente la entrega.
c) S¡ codiere, traspasare o en cualquier formá enajenare, total o parcialmenle, los derechos y

obl¡gaciones del presente Contrato, salvo los derachos de cobro en cuyo caso sea con la
autorización por escrito de 'EL ClMAV".

d) Si tuere declarado en concurso merc€ntil en cualquiera de sus dos etapas.
e) En general, por cualqu¡er cause ¡mputable a 'EL PROVEEDOR" o a su personal que

impl¡que incumplimiento, total o parc¡al, a lo previsto en el presente ¡nstrumenlo.

DÉCIMA CUARTA. PROCEDIMIENTO DE RESCIS|ÓN. El procedim¡ento de rescisión se evaÉ a
cabo conforme al articulo 54 de Ia Ley de Adqu¡sic¡ones, Anendam¡entos y Servic¡os del Sector
Públ¡co.

DÉCIMA QUINTA. VIGENCIA Y PRÓRROGAS DEL CONTRATO. La vigenc¡a det presente
Contrato será a part¡r de su f¡rma y hasta la entrega total de los bienes, acordándose por "LAS
PARTES" 60 (ses€ntal dias naturales posteriores a la f¡rma del pres€nte ¡nstrumento, sin perju¡cio
de su posible term¡nación ant¡cipada, en los términos estab¡ecidos en su clausulado. Siterminada
v¡genc¡a de este Contrato 'EL CIMAV" tuviera la necesidad de seguir edquir¡endo b¡enes o servicio
de "EL PROVEEDOR", se requerirá la celebrac¡ón de un nuevo Contrato.

"LAS PARTES" @nvienen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumpl¡m¡ento de las obl¡gaciones contracluales cuando:

a) Lo convengan de común ácuerdo "LAS PARTES";
b) Exista caso fortu¡to o fueza mayor o por causas atr¡bu¡bles a "EL CIMAy', que ¡mpidan el

cumplim¡Bnto de las obl¡gaciones en el plazo establec¡do;
c) ln¡ciado el procedim¡onto de resc¡s¡ón adm¡nistrativa del contrato ',EL CIMAV" advierta que

la rescis¡ón pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que t¡ena
encomendadas.

Será requis¡to para el otorgsmiento de la prónoga para el cumplim¡ento de les obligaciones derivadas
de este contrato, que '¡EL PROVEEDOR" solicite por escrito a ,'EL CIMAV,' la pró
conespondiente dentro de los 15 (qu¡nce) días naturales anteriores a la fecha en que deberá
cumplirse con la obligación, para lo cual, 'EL Cll¡lA\f' ¡nformara por escrito a .EL PROVEEDOR"
denlro de los 5 (c¡nco) dÍas naturales siguientes a la fecha en que haya recibido la solic¡tud de
prónoga, "LAS PARTES" deberán modifcar el presente contrato, celebrando por escrito el convenio
mod¡f¡catorio conespondiente dentro de los 5 (cinco) días naturales s,gu¡entes a la fecha en que ..EL

CIMAV" haya hecho del conocim¡ento de..EL PROVEEDOR,,su dec¡sión, con ob.ieto de pronogar
la fechá o plazo para el cumpl¡m¡ento de la obl¡gac¡ón.

En caso de que'EL PROVEEDOR" no obtenga la prónoga de referenc¡a, por ser cilusa imputablé
a este el atraso, se hará acreedor a la aplicáción de las penas convencionales.

DÉCIMA SEXTA. ANTICIPO. & se otorgará n¡ngún antic¡po por la prestación de tos servicios objeto
del presente ¡nstrumento.

DÉCIMA SÉPnMA. TERMINAC|ÓN ANTIC|PADA. La dependencia o ent¡dad podrá dar por
term¡nados ant¡c¡padamente los contratos cuando concuran razones de intérés general, o bien,
cuando por causas just¡ficadas se eninga la necesidad de requerir los b¡enes o servic¡os
originalmente contfatados, y se demuestre que de cont¡nuar con el cumplimiento de las obligac¡ones
pactadas, se ocas¡onaría algún daño o perjuic¡o al Estado, o se determine la nul¡dad de los actos
que d¡eron origen al contrato, con mot¡vo de la resolución de una inconform¡dad o intervención de
of¡c¡o emitida por la Secretar¡a de la Func¡ón Públic¿. En estos supuestos la dependenc¡a o entidad

6



reembolsará a "EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que haya ¡ncurido, s¡empre que
éstos sean razonables, es1én debidamente comprobados y se relac¡onen d¡rectamente @n el
contrato conespond¡ente.

DÉCliirA ocTAvA. MODlFlcActoNES, .LAS PARTES. podrán, en et momento que to deseen,
modificár, por escrito, los términos y condiciones establécidos en el presente instrumento o en su
anexo, previo consentimiento de los contratantes, debiéndose agr€gar a este Contrato, como pañe
¡ntegrante del mismo. Dichas mod¡ficac¡ones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su
firma.

DÉctMA NovENA. pRocEDtMtENTos PARA RESoLuctóN DE coNTRovERstAs,
DISTINTOS AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN PREVISTO EN ESTA LEY, 'LAS
PARTES" convienen que, en el caso de eüstir controversias técnicas o admin¡strativas con el objeto
y cumplimiento del presente contrato, estas serán resueltas coniuntamente por..EL CIMAV,'y,,EL
PROVEEOOR" y en caso de no exist¡r acuerdo al respecto, se estará a lo que disponga ,,EL ClMAV,,,
obligándose 'EL PROVEEDOR" a subsanar cualquier defic¡enc¡a en un plazo no mayor a '10 (diez)
dias naturales s¡gu¡entes a la fecha en que rec¡ba la ¡nd¡c€ción por pañe de .EL CIMAV".

vlGÉslMA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. E¡ presente Contrato constituye et acuerdo
lntegro entre "LAS PARTES" en reláción con su objeto y deja s¡n efecto cualquier otra negociac¡ón,
obligación o comunicac¡ón entre éstas, ya sea verbal o escrila, efectuada con anterioridad a la fecha
en que se f¡rme el m¡smo.

VIGÉSIMA PRIMERA. NORMATruIDAD APLICABLE. "EL CIMAY' Y "EL PROVEEDOR" SE
obl¡gan a sujetarse estrictamente para lá adqu¡sic¡ón y entrega de los b¡enes objeto de este contrato,
a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, a la Ley de Adqu¡siciones, Anendamientos y
Servicios del Sector Público, su reglamento; alCódi90 C¡v¡lFederal; la Ley Federalde Procedimiento
Admin¡strativo; al Cód¡go Federal de Prócedim¡entos Civiles, a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, y a las demás d¡sposiciones jurídicas apl¡cables.

VIGÉSIMA SEGUNDA. JUR|SD|CC|ÓN. Para la interpretac¡ón y cumplimiento del presente
Contrato, así como para todo lo no previsto en el m¡smo, ,,LA§ PARTES" se someten a la jurisdicc¡ón
de los Tribunales Federales con res¡dencia en la c¡udad de Ch¡huahua, Chihuahua, por lo que
renuncian al fuero que por razón de su dom¡cilio presente o futuro pud¡sra conesponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, 'LAS PARTES" ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN OE
CONFORMIDAD EN TRES TANTOS, EN SIEÍE FOJAS ÚTLES, EN LA CIUDAD DE
CHIHUAHUA, ESTADO DE CHIHUAHUA, EL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021.

EL CIMAV "

MTRA. LLAFUERTE C. MARIO HUM RRO GAMBOA
MANDAT REPRESENTANTE LEGAL

oR.
RESPONS
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